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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e i n a  y  s u  augus ta  H e r m a n a  la Seren 

sima S eñora  I n fa n t a  D o ñ a  M a r í a  Luisa  F e r n a n d a  
co n t i n ú a n  en  esta cor te  s in no ve dad  en  su im p o r 
tante salud.  _______________

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Minis ter io  de la Guerra .  == Exorno.  S r . : E l  R e 

gente deí Reino  ha llegado á este punto  sin nove
dad á las ocho de la mañana  de hov , seguido de la 
división expedic ionar ia  del pr imer  d is t r i to ;  y en es
te mom en to ,  que son las cua t ro  y media de la tarde,  
se dispone á c o n t i n u a r  su marcha  á .Bonillo.

De su super ior  orden lo digo á V.  E .  para su co
nocimiento  v demas efectos. Dios g u a r d e á  V. E .  m u 
chos años. Cuar tel  del Regente en Balayóte á 7 de 
Ju l io  de 1845.=Nogueras.=Sr.  Presidente del Consejo 
de Minis t ros .

MINISTERIO DE HACIENDA.
E l  Regente del Re in o  se ha enterado  de  lo qué 

ha hecho presente esa ju n t a  super ior  de venta de 
hienés nacionales acerca de la dificultad que ofrece 
Ja división de las fincas rústicas que  fueron del clero 
secular,  respecto á que  se ha hecho en esta provinc ia 
en fracciones tan pequeñas  , que  salen á la subasta 
algunas cuya cabida no  excede de dos celemines , y 
se hal lan tasadas en 20 rs. vn.; de lo que resulta que, 
en vez de aumentarse  con semejante subdivisión la 
concurrencia  á los actos de la subasta y el aumen to  de 
prop ie t ar io s ,  no se consigue lo uno ni lo ot ro , antes 
por  el con t r a r io  se observa que  en lo general  son 
unas mismas personas las que  rematan  las fincas. E n  
su vista , de conformidad con lo que  propone  la 
j u n t a  para evi tar  estos inc on ve n ient es , se ha serv ido
S. A.  resolver que  las fincas rústicas de un  va lor  
insignif icante , procedentes del clero secular,  se r e ú 
nan  para su venta en suertes que no excedan de 109 
reales en tasac ión ,  cu i da ndo  q u e s e a n  de una misma 
procedencia ,  y com prenda n tierras de bu en a ,  me
diana  é ínfima calidad en an  mismo término.

De orden de S. A.  lo comunico á Y.  S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.  Dios guarde  á 
Y.  S. muchos  años. M ad r i d  7 de Ju l io  de 1843.=  
M en dizaba l.=S r .  pres idente de la ju n t a  super ior  de 
venta de bienes nacionales.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Exc m o.  S r . ; Hal lándose la provinc ia  dé Madr id  

en estado de guerra como amenazada y auri i n vad i 
da por  fuerza armada que  no obedece ai Gobierno,  
ha resuelto el Regente del R e in o ,  conforme Con el 
parecer del Consejo de M in is t ro s ,  que Y. E .  eoirto 
capi tán general de Castilla la Nueva  use con toda l a 
t i tud de las facultades que para tal estado le conce
den la ordenanza general del ejército y los decretos 
y órdenes posteriores.  De la de S. A.  lo comunico á 
V. E .  para su inteligencia y efectos cor respondien
tes. Dios guarde  á Y. E .  muchos  años. Madr id  9 de 
Ju l io  de 1843.=Cuetos.i=Sr. capi tán  general del pr i 
m er  distr i to.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de Instrucción pública.

Debiendo pr inc ip iar  los exámes  anuales y los de 
habil i tación para  los mat r icu lados  en la escuela espe
cial de adminis t ración el dia 13 del cor r i en t e ,  en el 
cual concluyen las lecciones conforme á lo dispuesto 
por  el ar tículo 2- del reglamento de la misma escuela 
dado en 31 de Diciembre  del año ú l t i m o ,  S. A» el 
Regente del Reino  se ha servido resolver lo siguiente;

i? Los  exámenes  anuales en la escuela especial de 
adminis t rac ión  se d ividen en ord inar ios  y ext raordi* 
nar ios :  el examen or d i na r io  se pract icará al fin del 
cur so ,  el e x t ra o rd in a r i o  desde 1- dé Set iembre  hasta 
el dia 16 del mismo mes.

2 ® Serán admit idos al examen e x t r a o rd in a r io  los 
que por  enfermedad ú ot ra causa no se presenten en 
los ord inar ios ,  y los que hubiesen sido suspensos en 
estos*

3? El  examen o rd i na r io  consist i rá en un cuar to  
de hora de preguntas ,  y el ex t r ao rd in a r i o  en media  
hora  del mismo ejercicio.

4.° Los que  aspi ren á obtener  el certificado dé ha* 
bi li tacion suf ri rán  un exámen de hora y media de 
preguntas y observaciones sobre todas las enseñanzas 
que en e! dia co mprende  la escuela especial de admi
nis tración .

3.° N o  habrá  ot ra calificación en los exámenes  o r 
d inar ios que la de aprobados y su sp en so s , y en los 
ex t r ao rd ina r io s  y de habil i tación que la de aprobados 
y reprobados,

6.° El  que fuese reprobado en el exáirtert e x t r a 
o rd ina r io  po drá  volver á repet i r  la as ignatura  ; y si

fu ése tanibierl reprobado  en el ex ám en ex tr ao rd in a
rio del año s igu iente ,  no podrá matricularse de nue
vo en la escuela.

7? El qtle fuese reprobado  en el éxámeh de habi 
l i tación no será admití  lo á nuevo  ejercicio hasta que  
pasen seis meses desde la fecha de la primera repro
bación.

O» Ta n to  ért los exámenes  anuales  cuanto  en los 
de h a b i l i ta c i ó n , serán examin ado res  ios dos Catedrá
ticos de ia escuela especial  v el que lo es de ec o n o 
mía política en la univers idad de M a d ri d ,  presid ien
do el mas ant iguo  de lós tres profesores.

9 .a Los derechos de los exámenes ordinarios  y e x 
traordinarios  serán los mismos  que se satisfacen por  
los_ dé juri sprudenc ia  ert las universidades.

10. En el exámen de habi l i tación no percibirán 
hon or ar i o  los ex am in ado res ,  si el ex a m in a do  hubi e 
se cursado en la escuela,  según disporte el artículo 10 
del reg la men to ;  péro si aquel  fuese de lós que hall 
estudiado  pr ivadamente ,  tendrán por Cada ex á m en  el 
de 20  reales vel lón,

D e  orden de S. A.  lo co m un ic o  á V» S* para su 
co noc im ie nt o  y efectos Correspondientes.  Dios  guar
de á V. S, mu c ho s  años.  Albacete 3  de Jul io  de  
1843.=zLa Serna ,=Sr.  Catedrático decano  de lá escue
la especial  de adminis trac ión .

DIRECCIÓN GENERAL DE LA LAJA NACIONAL 
DE AMORTIZACION.

E x c m ó .  S r . : E n este dia se lian satisfecho por  
los intereses de la renta del 3 por  100, respectivos al 
semestre vencido ert 30 de J u n i o  ú l t im o ,  reales ve
llón 104,713. Y  en cumpl imien to  de la Real orden  
dé 26 del mismo J u n io  lo par t i c ipo  á V. E .  para los 
efectos que estime opor tunos .

Dios guarde á V. E .  muchos años, M adr id  7 dé 
Ju l io  de l8 43 .^Ex cm o,  S r ^ J o a q u i n  Mar ía  Suarez.íü 
Exorno* Sr.  Mi ni s t ro  de Hacienda ,

E te r n o .  Sr.  í Cons iguiente á lo m a n d a d o  por  la 
Réal o r d e n  q u e  V, E.  se sirvió comu nicarme  ert 26 
de Ju n io  ú l t im o ,  tengo el h o no r  dé p o ile r  en sil co
n o c im ie n to  q u e  el pago verificado en este dia por  
C uenta de los intereses del 3 por  Í0 J  aácieiide á rea* 
les vellón 1(J1,<?3Ü.

Dios guarde  á V. E.  muchos  años, Madr id  8 dé 
Ju l io  de 1 8 45 = E iC m o .  S r ^ J o a q u i n  M u d a  Suarez . ^  
Exc m o.  Sr.  Min is t ro  de Hacienda.

FOLLETÍNM A N C H E S T E R .

Sus fe rro -ca rriles , sus com idas, sus hookers i r .
(Conclusión.)

Las instituciones de Manchester participan del Carácter de 
sus habitantes, de la naturaleza de sus ocupaciones y  placeres, 
Siempre sucede esto i existe una relación íntima entre los esta
blecimientos públicos de una ciudad y  las costumbres de su 
población. En París, ciudad de lujo y  de placeres, encontra
reis las iglesias de otros tiempos y  los teatros de hoy. Lóndres 
posee navios, puentes, bancos , aduanas, en una palabra, todo 
lo que denota la existencia de la reina de los mares. En Man- 
chester , ciudad religiosa y  comercial , hay manufacturas, es
cuelas, templos, capillas, hospitales , úna sociedad filarmóni
ca, un museo de historia natural, uüa institución Real de obre
ros , una bolsa, un tribunal de comercio, una caja de ahorros, 
escuelas de medicina, una sociedad de beneficencia, una so
ciedad de previsión, un instituto de sordo-rnudos , la escuela 
dé caridad de mugeres y  solo dos teatros. Confieso que tuve 
una grande satisfacción en ser testigo de todo el bien físico, 
intelectual y  moral distribuido entre millares de mis semejantes 
por aquellos divinos establecimientos.

L a  iglesia de la escuela dominical (Sudday Sckool), situada 
en Burnet-Street, merece por sí sola que se emprenda un viaje 
de Gonstantinopla á Manchester en el rigor del invierno, y

solo por tener el placer de admirarla por algunos instantes. 
Figuraos un inmensurable edificio de cinco pisos, bien ilumi
nado, abrigado, aseado y  sano, que se llena todos los domin
gos con 58 muchachos , distribuidos en seis clases separadas, 
que se instruyen ett las doctrinas de la iglesia anglicana. R e 
presentaos 5oo de estos niños cantando á toda voz ,  coíl sus to
nos argentinos y  armoniosos, aquel delicioso himno de H e- 
b e r , cuya simple lectura regocija y  reanima el corazón:

ErOm Greenland's icy mounlaiüa 
From India’s corabstrartds,

Where A fr ic ’s sunny fountaiuá 
Roll down their golden sands J 

From many aU ancient river 
From mány á palmy plalü ,

T h ey  cali us to deliver
Their land from erroi*s chaitt.

Las montañas de cristal de Groenlandia ; las playas dé co
ral de la India 5 los países del A fr ica ,  en donde expuestas las 
fuentes al sol , corren con sus aguas las arenas de oro ; ribe
ras numeiosas de antiguos rios 3 numerosas llaUuras cubiertas 
de palmeras, ellas nos llaman para extirpar la ignorancia de 

> üuestra patria*
Imaginaos después seis escuelas de estas cantando Sucesi

vamente esta invitación sublime á la caridad y  á la piedad de 
Inglaterra**..

El sistema de educación primaria es en general el del doc
tor Bell. Los preceptores son numerosos, y  se ostentan llettoá 
de celo y  entusiasmo* Y o  no he visto ningún establecimiento 
de este género tnejor sostenido ni mejor organizado.

Tero recuerdo una observación que he hecho con profun-*

do sentimiento hace algunos anos,  y  qüe naturalmen 6 p ü é le  
aplicarse aqui. Los miembros de la Iglesia angli ana se d e s 
cuidan de la parte divina del c i tito , de la liturgia y  Ia< ora
ciones;  no se ocupan m as, pol; decirlo a s i ,  que de su ptrte  
humana.»..* Y  asi eti muchas iglesias de Manches'er db.ervé  
que ert general se cünteutaban los fieles con asistir al fin del 
servicio divino. Creo que el mal ha hecho ya  graVes progre
sos para que deje de sel* urgente el remedio y  curadlo de raiz. 
Que los ministros reciten en lo sucesivo Con utía Voz Clara y 
distinta, cotí la Convicción evidente de su importancia, y  en 
tonces los parroquianos se apresurarán á llénar fiel y exacta
mente süs deberes , olVnladus hoy en gran manera.

Las ciudades comerciales son en general muy escaSáá en 
objetos artísticos* Sin embargo si visitáis alguna vez á Mán- 
chester acordaos de que Mr. William Towsend , de M .uket- 
Street, posee uria de las mas magníficas galerías de p i-lluras que 
puedan verse* Sobre todo nos han admirado los 1 uadros si
guientes : una Minerva protegiendo al genio de la Caridad y  
de la abundancia de los horrores de la guerra , por Rubens: 
un paisaje de Aníbal Carracha : la Virgen y  el niño Dios apa
reciéndose á San Autonio en actitud de adorarlos, por Van 
D y k :  el Rico avariento y  Lázaro, por el viejo Franks: una 
escena de las Cruzadas, de Salvador Rosa: los ángeles y  la 
Magdalena arrepentida, por Grtíiio: un estudio, de V elaz-  
quez*. un pliStto de mar italiano, por Claudio Lorrain: un 
estudio de Gatnsborough: urta jóved española leyendo un li
bro , pOrMurillóí una cabeza de Cristo, por Cárlos Dolci: 
ün paisaje al crepúsculo , por de Rembrandt: una Virgen y 
tin Niño jeStis , por Rafael i un Ecce Homo, por Cárlos Dol
ci (para contemplar este cuadro, solo por un cuarto de hoja, 
yo  iría de Manchester al fin del mundo descubierto, y  des-



PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

S U I Z A .

B erna  22  de Junio,

A  pesar de algunas apariencias e xter io res ,  todo induce  a 
cre er  que la sesión de la D ieta  que se va á  abrir  en L u c e r n a  
será insignificante y  tranquila. Probablem ente se balancearán 
los votos en las cuestiones culm inantes,  tales como el asunto de 
los conventos ,  los secularizados de A r g o v i a ,  la revisión del 
pacto federal , y  la adopción de un sistema llamado protector 
en favor de los manufaelurecos de la  Suiza or iental;  de modo 
q u e  nada podrá decidirse con respecto á los dos primeros. En 
cuanto al te rc e ro ,  atendida la imposibilidad hace mucho t ie m 
p o  prevista  de reunir una mayoría de votos sobre esta cuestión, 
donde tantos intereses se agitan y  se c o n m u e v e n ,  es de esperar  
qu e  será definitivamente descartada para no v o lv er  á a p a re 
c e r ,  q u e  será indudablemente lo q u e  mas podrá con ven ir  para 
la tr a n q u i l í d e r  i de la cuma.

L a s  turbulencias de G i n e b r a ,  del T esino y  del Vale9 est.au 
felizm ente  terminadas, y  no darán lu g a r  á ninguna d e l ib e r a 
ción ni á ninguna medida mas que aquellas puram ente p re v e n 
tivas  qu e  deben tomarse de parte de la D ieta .  En  cam b io esta 
asamblea  no podrá dejar de ocuparse de la instancia del G o 
bierno de N e u fc b a te l  ace rca  de los desgraciados parias  suizos 
•designados con el nom bre de heim athlosen  (hom bres sin p a 
tr i a ) ,  c u y a  miseria y  aumento num érico empiezan á ser un o b 
jeto de inquietud para los cantones que hasta aqui  han p e rm a 
necido de todo punto indiferentes á sus tormentos. Se ha hecho 
in dispensable asegurar un d o m ic i l io ,  el derecho de trabajar y  
una existencia le gal á esta población de 800 á individuos,  
crue l levan  hace muchos anos uua v id a  errante y  fu g it iva ,  per
seguidos de cantón en cantón p er  la gendarm ería  sobre el mis
mo suelo n ata l ,  donde hordas de refugiados,  m ucho mas p e li
g r o s o s ,  lian encontrado en una época  reciente la  mas car ita t i
v a  hospitalidad.

N e u f c h á t e l , donde estos miserables heim athlosen  se e n 
c u e n t r a n , y  hace poco tiempo qu e  han buscado un postrero 
re fugio  , los ha p ro digado  sus socorros y  se ha interesado v i 
vam ente  en su su e rte : su G obiern o  ha tenido la noble  in icia ti
v a  de form ular  un p ro y ecto  que va á ser sometido á la D ieta ,  
y  que  d a r á ,  si es a d m it id o ,  el resultado de hacer entrar en la 
l ista  de la sociedad c i v i l  centenares de  seres humanos puestos 
desde su nacimiento fuera de la l e y  por las instituciones p o l í 
ticas de la inayor parte de los Estados de  la Suiza.

L a s  asociaciones hacen progresos alarmantes en nuestras 
ciudades m an ufactureras,  y  se cuentan y a  numerosos adictos 
hasta  en las campiñas de la Suiza  oriental. L o s  primeros y  
principales propagadores de esta doctrina han sido los a lem a
nes ,  tanto legos como le tra d o s ,  expulsados de su pais.  N u e s 
tros radicales e x a lta d o s,  después de ,  haber servido  por a lgun  
tiempo á los asociados ó comunistas como auxil iares úti les, han 
aca ba do  ellos mismos por temerlos y  desconocerlos ahora. L a s  
autoridades del cantón de Z u r i c h  han seguido el h i lo  de una 
conspiración form ada por estos peligrosos sectarios. ( D ebats .)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres  29  de J u n io .

A y e r  se lian presentado dos proyectos de l e y  á la C ám ara 
de los Lores para  esegurar la ejecución de los tratados co n c lu i
dos entre S. M . la  R e i n a ,  los E sta d o s—U n id o s  y  S. M .  el R e y  
de  los fra n c es e s ,  acerca  del arresto de los autores de ciertos 
crímenes y  delitos. Según  el concepto del art. 1? , los oficiales 
del orden judicia l  y  administrativo de S. M .  la  R e in a  de la 
G r a n  Bretaña podrán por demanda de los E stado s-U n id os e x 
traer los ciudadanos americanos acusados de muerte  , falsifica
ción , p ira te r ía ,  inceudios évC. L o s  magistrados podrán librar 
mandamientos de arresto y  hacer encarcelar á los autores de los 
crímenes arriba  mencionados con el objeto de asegurar su e x 
tracción.

C on  respecto á la F rancia  , el artículo se aplica  á toda p e r 
sona acusada de haber c o m e tid o ,  después de la ratif icación de

este tr a t a d o , el crimen de muerte (expresión que com prende el 
asesinato, el parric idio  , e l infanticidio y  el envenenamiento),  
el crimen de fals ificación, de q u iebra  f ra u d u le n ta ,  en los te rr i
torios y  jurisdicciones de S. AL el R e y  de los iranceses , y  
que  se encuentre en los Estados y  posesiones de S. M .  B r i 
tán ica ,  q u e .p o d r á  ser arrestada por demanda del G obiern o  
francés remitida A este G obiern o,  

l i é  aquí el resto del p ro y e c to :
A r t .  2? L a s  copias de estas disposiciones podrán ser p ro 

ducidas en el sumario.
A r t .  3? L o s  autores de delitos y  crímenes serán entregados 

al G obierno interesado.
A r t .  4? Después de un arresto p re v en tiv o  de dos meses, 

los individuos re d a m a d o s podrán ser puestos en libertad , si 
no son trasladados fuera de los Estados de S. Ai.

A r t .  5? Si la legis latura local de c u a lq u ie r  colonia  adopta 
resoluciones destinadas a asegurar la ejecución del presente 
tratado por otros medios de los que el mismo indica , S. M .  
p o d r á ,  de acuerdo con su consejo p r i v a d o ,  suspender los e fe c 
tos del presente bilí  todo el tiempo en que estas disposiciones 
esten en vigor.

A r t .  6o. E l  presente bil í estará en v ig o r  mientras los trata
dos arriba  mencionados están cu vigor. (Tim es.)

F R A N C I A .

P aris  1.º de J u lio .

A  la  una de la tarde de este dia  se ha heclio la éntrega  de 
las últimas banderas tomadas á los enemigos en A i  rica. T o d o s  
los inválidos estaban s ó b r e la s  armas desde la ver ja  hasta la 
iglesia de San L u is .  E l  general comandante del cuarte l  , y  su 
estado m a y o r ,  salieron á recibir  estos troleos hasta la reja de 
la exp lan ad a.  (Idem .) ■ „

M A D R I D  9  DE J U L I O .

Los  promovedores de desórdenes,  y los que  por 
todos medios se afanan por a t iza r  el . luego de la 
guerra  c ivi l  que han encend ido ,  han d i fund ido  des
de esta mañan a  el absurdo de que el Gobierno t r a 
taba  de sacar á S.  M. y A. <le esta cap i t a l .  Con esta 
idea han agi tado algún tanto los án imos ,  empleando 
para el lo mayores  esfuerzos a la sa l ida del teatro.  El  
públ ico sensato de esta heroica vi i í a ha hecho j u s t i 
c i a con su s i lencio é ina l te rab le  t r an q u i l i d ad  á la 
pervers idad  dedos  agi tadores v á la f idel idad y  l e a 
les intenciones del  Gobierno.  E n  nombre de este r e 
chazamos con ind i gnac ión  tan absurdos é insensatos 
rumores .  Las  personas de S. 1VI. y de su augusta 
Hermana son un depósito sag rado ,  confiado á la l ea l 
tad y valor de la benemér i ta  M i l i c i a  nac iona l  de 
M a d r i d ;  y  si conv iniese  á su segur idad y al  bien del 
pa i s ,  que  las augustas Personas  sal iesen fuera  de la 
ca p i ta l ,  lo ha r ía n  no ocu l tamente  y de noche ,  sino 
en la mi tad del dia , y con la custod ia de la heroica 
M i l i c i a  madr i l eña .  Pero  en las c i rcunst anc i as  pre
sentes el Gobierno no ha podido concebi r  s i qu iera  
un pensamiento  que solo ha inventado la ma l ign idad  
de sus enemigos,  y  el c r im ina l  designio d e  promover  
l a an a r q u í a  hasta  en la misma c a p i t a l ,  donde reside 
nues t ra  R e in a .

¿Se qu i ere  ver la ma la  fe de los enemigos de! G o 
b ierno? Si se necesitasen mas pruebas ,  bas tar í a solo 
observar las contradicciones  tan palpables en que  i n 
curren  constantemente.  Proc laman Consti tución de 
1837, y  ai misino t i empo Cortes co nst i tu yen tes :  i n 
vocan el nombre de la Co n s t i tu c ió n ,  cuando la des
g a r r a n ,  y descaradamente inf r ingen y desprecian  sus 
mas esenciales a r t í c u lo s ,  imp id i endo las elecciones,  
que  habr ían  reunido dentro  de m u y  breves dias la

representación legal  de la nación española.  ¿ \  po
drán suponerse pr incip ios l ibera les en los que se opo
nen á que el pais exprese  l egí t imamente  su vo lun
tad? ¿ representan  esta los mot ines? ¿De qu iénes  han  
recibido sus poderes los que cap i tanean las tu rbas? . . .  
Lo mas s i ngu la r  y escandaloso es que la rebe l ión 
ha sido casi  en todas parres promovida y d i r ig id a  
por i nd iv iduos  que  han correspondido al Congreso 
d i sueko .  ¿ Es este un digno ejemplo de respeto á la 
Const i tuc ión y á la rel igión del juramento?  ¿Se pro
mueve  de esta manera  el bien y  fe l ic idad de los des
grac iados pueblos?

La  órden que insertamos en otro l u g a r ,  d i r i g id a  
al cap i tán  general  d e  M a d r id  y su di str i to mi l i t a r ,  
está fundada  en la ordenanza y e n  las l e y e s ,  y la 
lia hecho necesar ia  el iiecíxo de haber  penet rado en 
este distrito* á  m i n o  armad a'- I os enemigos de la 
Consti tución. .  ¿Q u é  cal i f i cacion .merecen los que i n 
vocando eT 'no/libre sagrado d e  nuest ra  R e in a  l l evan 
la guer ra  civi l  hasta a lguna de las provinc ias  que 
confinan con la res idenc ia  de S. M . ?  ¿Q u é  podrá 
ex t rañar se  de los ..mismos- que en la noche del 7 de 
Octubre  a tacaron con descargas de fus i l e r í a  su m i s 
ma estancia R e a l ?  — La determinac ión  que  el Go
bierno acaba de ado pta r  e s ,  ademas de impre sc ind i 
ble ,  cOñfórMé á lo que se pract ica en casos de igua l  
na turaleza , y  según se verificó hace a lgunos años.

Uno de los inconvenientes de m a y o r  y  mas grave  
t rascendenc ia  que traen  consigo las insurr ec iones  ío-* 
das, y en pa r t i c u la r  aquel l as  que  no son la expres ión  
leg í t ima de la voluntad n a c i o n a l , es la fac i l idad con 
que logran ponerse al f rente de el las hombres des
acred itados y  a u d a c e s , cuyos  nombres v ienen á ser 
condenados al o lv ido ,  si no al desp rec io ,  apenas  la 
sociedad vuelve á en t r ar  en su orden normal  y vue l 
ven las l eyes á recobra r  su benéfico imper io .  Este 
mal ,  á todas luces te r r ib le ;  es aun mas nat ur a l  y  con
s igu iente  en movimientos  impopula res  y  forzados 
como los que en la ac tua l id ad  traen  ag i tada  á la 
sociedad española .  A b an d o n ad o  el campo por los 
hombres de val ía y  auto r idad  de todos los p a r t i 
dos ,  los cuales por mucho que  s impat icen  con el 
l evantamien to  110 qu i eren  comprometer el prest igio 
de su nombre  tomando par te  en él de una m a n e r a  
di recta y públ ica ; a te r rados y  medrosos los c i u d a 
danos honrados  con la perspect iva de desgracias y 
an a r q u í a  que ante sus ojos se ’ p r e s e n t a ; los hom 
bres mas osados y  que no t i enen ni for tuna  n i  
nombre que p e r d e r , á\idos de la pr imera  y no d a n 
do n in g ú n . v a lo r  al segundo , aprovechan la ocasión 
que se les presenta de hacerse t r i s temente  célebres,  v 
no h ay  medida  por an á rqu ic a  y absurda  que sea que 
no se a r ro jen  á tomar  con fu r ia  demagóg ica .

Poses ionados  del mando estos hombres  tu r b u 
lentos por prec is ión lógica t ienen que  g u a r d a r  a n a 
logía todas sus di sposiciones con lo i l egí t imo é im
puro de su origen y con la desautor izac ión y  des
créd i to  de sus nombres.  Impulsados los unos por  su, 
ambic ión nunca  sa t i s f echa ,  es t imulados los otros por 
el deseo de venganza ,  l levados los mas por la i n d i g 
nación que su propia  nu l idad  les i n s p i r a ,  no h a y  
a tentado que  no se c rean capaces de cometer ;  su 
p lantan  descaradamente  la vo luntad dei pueb lo,  cu yo  
nombre t i enen la aud ac ia  de inv oc a r ;  fal tan á todos 
los deberes que l igan  al hombre con su pat r i a  , y á 
todas los consideraciones  que la educación y el buen 
sent ido les im ponen ;  profanan el respetable nombre 
de la R e i n a ,  y  en su del i no  revo luc ionar io  y r i d i 
cula impotencia hasta se at reven á a r ro ja r  la t e r r i 
ble acusación de t ra idores  sobre la frente pura de ios

c u b ie r to  y  descalzo , ba jo  de un sol ardiente) : tres santos , de 
R a f a e l :  uua A d o r a c i ó n , por R e m b ra n d t  : una V i r g e n  y  el 
N i ñ o  J e s ú s ,  por R e y n o ld s  : una Pesca , por V e r n e l :  un retra
to de una anciana , por R em b ra n d t  : otro de nn tocador de v i o 
l ín  , por D ’ O s i a d e : un retrato de m u ger , por V a n  D y k  : un 
b e b e d o r ,  por R ú b e o s :  el asesinato de ios inocentes,  por P u u s -  
s i n :  dos pinturas al fresco , por P a b lo  V e ro u e s e .

E s ta  ioeompara b !e galería  , estimada p o r u ñ a  comisión de 
peritos en 1 ()$ libras pesos), y  que  vale  el d o b l e ,  iba a
ser v e n t i l a  ó rifada... .  Pero ah! te m o ,  no que los habitantes 
de M anchester  d e jm  de tener gusto y  p a tr io t ism o,  sino qu e  los 
negocios no les dejan jamas tiempo para ocuparse de otras c o 
sas , aunque haya en Manchester dos sociedades creadas para 
mejorar el estado actual de la l i te ra tu ra ,  ciencias y  bellas a r 
t e s ,  el Instituto R eal y  la  institución de M anchester p ro p ia 
mente dicho.

Pero no hay que engañarnos , antes de todo y  por  encuna 
de  todo , M an chester  es la c iudad de los negocios en presencia 
d e  la  polít ica misma como en presencia  de las artes. E n  vano, 
p o r  ejemplo , se trataría de radicalizar (permítasenos esta tra 
du cc ió n) ,  las clases trabajadoras no son a lli  democráticas. ( E l  
periódico  ingles que orig inariamente contiene este art ícu lo  p e r
tenece al partido t o r y . ) E l  doctor Stephens puede p redica i  
cuanto quiera  el radicalismo y  el nivelamiento á a lgunas c e n 
tenas de vagam undos ; E n r iq u e  H u n t puede comenzar de nue
v o  sus sermones en el c a m p o ,  ahora olvidado de Paterloo. P e 
ro  tomados en masa los habitantes de M anchester , el los sor 
esencialm ente hombres de negocios : todo lo refieren á sus a l 
m a c e n e s , á sus trab ajo s ,  a sus operaciones. T a l  es sin con tra 
d ic c ió n  la  causa principal de su poder y  su p ro sp erid ad ,   ̂
íma de las razones de su tranquilidad y  sumisión.

Y  siendo M anchester , como hemos dicho , antes que todc

y  por encim a de to d o ,  una c iud ad  de n eg o c io s ,  ella  no puede 
ser una población de diversiones.  Los placeres y  entreteni
mientos públicos y privados son m uy raros. E n tre  las clases 
e lev ad as ,  las c om id as ,  lo q u e  todavía  110 he p e r io n a d o  á los 
habitantes de Manchester , las comidas son p r incipalm ente  las 
que están <-u boga , y el lu jo de a lguuas mesas de la c iudad 
puede r ivalizar con el de Lo n d re s  o con el de cualquiera otra 
capital de E u ro p a.  D esearía  sin em ba rg o  que los respetables 
c iudadanos de M anchester , qu e  dan estos c on vites ,  variasen 
un poco mas la elección de sus platos , y  que rio sirviesen 
siempre A sus convidados aves con salsa blanca  , bacalao y  
roasl beel.  R e d u c id o s  á dos días por semana estes manjares 
serian mas convenientes , p«M’o servidos sei:> días consecutivos 
sin variedad a lguna son insoportables.

L o  que distingue las mesas de M an chester  son los g u is a 
dos ; pero ¡ ah J ¿ por qu é  es tan Irio y  sereno en M anchester 
el vino de C h a m p a ñ a ?  E s  sin duda C h a m p a ñ a  de Inglaterra.  
L a  explosión del corcho no vale  la mitad de un v a s o ,  y  la e s 
puma brillante y l igera  la  otra mitad. Quisiera  mas cien v e 
ces oir  saltar el tapón y  v e r  b r i l la r  la espuma de una bote l la  
qu e  be b e r  una pipa de a q u e l  mudo y  frió S i i l e r i ,  tan indigno 
del bello  nombre que l leva .  P e ro  al mismo tiempo ¿ quién p o 
drá describir los servic ios de  postre de M a n c h e s te r ,  la m a g 
nificencia de aquellas mesas de anacardo , mas bril lantes que 
100 espejos,  a quel  delicioso vino de Oporto  y  aquellas a v e 
llanas monstruos,  qu e  ocuparán  siempre tanto lu g a r  en los mas 
bellos rincones de mi memoria. P o r  lo dem as, en M an chester ,  
como en todas p a r te s ,  las inugeres se retiran á los p ostres ,  y  
los hombres sienten su ausencia.

L a  política  y  los negocios forman el objeto de todas las 
conversaciones después de la comida. E n  último análisis , una 
buena comida es una cosa m u y  agradable  , cuando asi ecino en

M an chester  no tencís que andar lo menos fres mil las para d i s 
frutarla. Cuíi  lodos los eomercuinles que tienen a lgun a  r iq u e 
za v iven  m u y  lejos de sus casas de com ercio  y  del centro de 
la ciudad ; de suerte que cu e x tra n je ro  con vid ad o  A com er no 
sabe nunca si v o lv e r á  a su a j  juiniento á las dos de la mañana 
después de haber anclado dos ó tres leguas a pie bajo uua l l u 
via  eterna. v

Sea io qu.e fu e re :  V i v a  para siempre M b n o h e s í e r ! M u n -  
cheste fo r  ever, no por sus máquinas de v a p o r ,  no por s u í  
h o o k s ,  no por sus cuatro  comidas por d i a ,  no por su vino de  
C u a m p a n a ,  no por estas mismas com idas de dos en dos horas, 
no por sus aves cocidas y  sus salsas blancas ; pero con todo 
e s t o ,  v iv a  para siempre M an ch e ster]  d i ,  honor y  g loria  a 
a qu e lla  energía de c a r á c t e r ,  A aquella  lega lidad  de conducta,  
a la iu a u str ia ,  al talento y  A la perseverancia  que os d is t in 
guen a 1111 grad o tan e m in e n te , habitantes de M an chester!  
Gloria . y  honor a vuestro genio que inventa  , á vuestro c o m e r 
cio q u e  p e r fe c c io n a , A vuestra pasión por todo lo qu e  puede 
ser útil y  ventajoso á los hombres en sus relaciones con sus se
mejantes. G lo r ia  y  honor á vuestros establecim ientos de  c a r i 
dad , y  aquella  noble  bondad , qu e  salvo algunas cortas e x 
cepciones , está siempre pronta á socorrer la  desgracia  ! G lo r ia  
y  honor á aquella  generosa hospitalidad qu e  recibe  y  trata 
tan bien al extrangero como al a m ig o !  Ciudadanos de M a n 
chester , honor y  g loria  á vuestros hábitos de orden y  trabajo,  
á a quella  buena fe tan común y  tan generosa , y  sobre t o d o ,  á 
aquella  piedad sincera q u e  ejerce tan puras y  gloriosas influen
cias sobre la población entera de vuestra rica y  gran de  c iudad. 
O ja la  conservéis  intactas hasta el fin de los siglos todas las p r e 
ciosas c u a l id a d e s ,  todas las virtudes que h o y  poseéis. P o r  ú l t i 
ma v e z ,  g ioria  y  honor. {"Viva para siempre M anchester! M an
chester for e v e rü  (B/jctcwcod’s Edinburg M agazins.)



hombres mas distinguidos por su acrisolada lealtad, 
p o r  su probado civismo y por sus grandes y  señala
dos servicios. De aqui esos decretos de destitución, 
no menos notables por la falsedad de las premisas en 
que se fundan,  que por lo escandaloso y absurdo de 
las declaraciones que enc ierran:  de aqui él d i c ta r l e -  
yes sobre los asuntos mas arduos é importantes ,  re
vocando las dadas por un poder legítimo y reconcn- 
cido , constituyéndose en supremos legisladores.

La nación sensata en su inmensa mayor ía ,  amiga 
de la paz y reconocida á los servicios que generales 
y españoles i lustres hicieran poi\a lcanzar la , aprecia 
en lo que valen esas desatentadas y ridiculas decla
raciones hechas por un poder i legítimo y bastardo, de 
que han sabido apoderarse por desgracia del pais 
los hombres mas osados que ha producido nues
tra revolución , los mas conocidos por su carác
ter inquieto ,  por sus tendencias anárquicas,  por 
sus doctrinas desorganizadoras.  La  aparición de 
esos hombres'en la escena revolucionaria es la espe
ranza mas fundada que pueden abrigar los buenos 
españoles de que la bandera de la Constitución y del 
orden publico saldrá tr iunfante y victoriosa de la lu
cha ;  porque,  aunque la causa de los pronunciamien
tos fuese la mas santa,  la mas ju s t a ,  la mas popular;  
aunque no se viese amenazada de una pronta disolu
ción por los opuestos elementos que la forman,  bas
taría que estuviesen figurando en primer término los 
hombres funestos que en algunas provincias figuran 
para su total y completo hundimiento.  De celebrar 
es por tanto que los hombres que aparecen como re
presentantes del alzamiento sean los que son , porque 
esta ci rcunstancia contribuirá eficazmente á que al 
gunos ilusos se convenzan del término fatal y  desas
troso á que se les conduce por los enemigos amalga
mados de la pat r ia ,  y este convencimiento producirá 
la ansiada y sincera reconcil iación del partido liberal .

Conozcan de una vez esos hombres de maldición 
cuán fatales son para la causa misma que pretenden 
defender,  vean hasta dónde llega su maléfico influjo, 
y  persuádanse de que basta su intervención en los 
actuales movimientos,  y el descrédi o y  triste celebri 
dad qiiw acompaña á sus nombres,  para que la n a 
ción española,  ansiosa de paz y  de gobierno,  se le
vante como un solo hombre para confundir y an i 
qui lar  á los tenaces enemigos de su. quietud y  de su 
ventura.

E n  el Correo  d e  la Gironda  del 3  del corriente lee
mos el siguiente notable art ículo :

w El Globt5 eo Taris y  el Correo de la  G ironda  en B u r 
deos son los dos únicos periódicos conservadores que en la  
gran lucha abierta  en España no han tomado partido contra  
Espartero. Esto quiere decir que el Clubs y  el Correo de la  
G ironda hzii \)^usudo que en esta circunstancia mas que en 
ninguna otra ellos no deben salir del terreno de los principios  
por el de las personas. Muchos de nuestros amigos políticos nos 
han manifestado su disgusto de veruos empeñados en uu c a m i
no contrario ,  según ellos d ice n ,  á los intereses de la Francia .  
Alg u nas  lineas bastarán para justificar nuestra conducta. E l  
error  no está de nuestra p a r te ,  sino de la suya.

L a  herniosa y noble causa que defendemos es la  del res
peto á la autoridad legal , sin la cual no hay l ib e r ta d ,  sin la 
cual no hay sino desorden, l icencias ,  excesos, calamidades de 
toda especie. Esta causa no la defendemos solamente en F r a n 
cia , la defendemos en cualquiera parte donde sea atacada. 
Nosotros no creernos qun sea justo y  racional predicar el o r
denen  Burdeos y  el desorden en Barcelona, gobierno cu F r a n 
cia y  revolución en la Península.

Espartero personalmente no tiene nuestras simpatías; pero  
si 110 se las debemos á Espartero se las debemos al Regente de 
España, que ejerce su autoridad en los límites de la Constiucion.  
Los que siguen esta línea de conducta no sostienen los in tere
ses contrarios á la F ra n c ia ,  porque sostienen las bases funda
mentales de todo poder r e g u la r , las ideas de alta moral que  
son la salvaguardia de las sociedades, y  por cuya  conservación  
la Fiancia  está mas directamente interesada que ningún otro  
pais.

E sp arte ro ,  se nos dice , es un ambicioso que quiere esp lo-  
tar en provecho suyo la corona do España. Nosotros no en tra 
mos en el terreno de las suposiciones , porque esto conduciría  
m uy lejos. Juzgam os d Espartero por sus a c to s ,  no por sus 
pensamientos. Nosotros le hemos visto hasta hoy comprimir el 
movimiento sobre todos los puntos de España donde se ha le -  
\amado el estandarte de la rebelión, y  defender vigorosamente 
el poder y  L  Couslilucion contra los ataques de sus enemigos,  
sin distinción de color ni partido. H o y  mismo Espartero g o -  
Li. rna dentro de la Constitución; los que le atacan atacan á la 
Constitución misma. E l Regente de España, lu d ían  lo contra 
las provincias insurreccionadas, es la legalidad en lucha con 
la revolución. Nosotros no podemos estar por esta ultima.

Si los que nos hacen un crimen de defender á Espartero  
nos quieren asegurar que la Reina Cristina vo lver ía  á tomar la 
R egencia , que la calma renacería en el pais, que el poder Real  
seria respetado, y  que todas las pasiones que hoy se agitan se 
agruparían respetuosamente bajo la bandera de la monarquía,  
en vez de desp-dazarla , comprenderíamos entonces sus recon
venciones , pues aunque no las apoyan en la verdad  de los 
principios tendrían al menos alguna fuerza en la perspectiva  
de los acontecimientos ; pero esto por desgracia  no es asi ; y  
nadie puede mirar sin espanto el porvenir  reservado á la Es
paña íi se verificase la caida de Espartero.

Nosotros no dudamos que los intereses materiales de la 
Francia continuarán sufriendo co n-e l  triunfo de este últ im o, 
p ero ,  sin dudar de su im portancia, los intereses mondes deben  
ser preferidos; porque según nuestro modo de pensar, va le  mas 
el ver  que se in troducen algunos fardos de algodones ingleses 
en España, que el v e r  que se in troduce y  reina la anarquía.

Scrmo. S r . : L a  R e a l  sociedad patriótica de la Habana, 
siempre agena á las exigencias de los partidos , y  exc lusiva
mente ocupada en los objrtos de su instituto, que con menos 
apariencia que realidad tanto influyen en el bien y  prosperi
dad del pais,  guardarla  como hasta ahora el mas profundo si
lencio acerca de las exposiciones en que se describe á la isla de 
Cuba como teatro de crímenes frecuentes y  atroces, si cuando 
de tal modo se calumnia á esta provincia no se dejase traslucir  
en el verdadero móvil de tan innobles ataques un propósito  
m u y marcado de sacrificar la util idad pública  á la mezquina  
ganancia de especuladores egoístas.

El silencio en tales circunstancias fieara, ó uu temor que no 
conoce esta sociedad, ni puede inspirarlo'la sabiduría del G o 
b ie rn o ,  ó un abandono que bien mereciera la calificación de 
criminal ; y  aunque no sea sino para protestar contra la l ib er 
tad que se toman corporaciones extrañas de pedir  que se ponga 
una determinada persona al frente de esta preciosa A n l i l í a ,  c u 
y o  descanso y  tranquilidad parece les atormenta, cree el c u e r 
po patriótico que es y a ,  no un derecho , sino un deber muy s a 
grado, elevar á V .  A .  la mas reverente súplica para que no de
fiera á las sugestiones de los enemigos de nuestra prosperidad. 
¿Q u iéu  las ha autorizado para presentar acusaciones contra los 
empleados de esta is la ?  Si en medio de ' las  graves atenciones 
que ocupan al Gobierno , apareciese el comercio de la Habana  
pidiendo que á tal ó cual geíu de cualquiera provincia de la 
Península se le  destituyese de su encargo , nada seria tan c h o 
cante como la falta de personalidad con que semejante preten
sión se dedu jera :  no bastaría asegurar que por tener relaciones 
mercantiles con el puuto á que se quiesiera gobernar hay d e re 
chos para constituirle  en una tutela oficiosa que nadie ha so
licitado , porque si este título pudiera adm itirse ,  las mismas 
posesiones extrangeras no se redimirían de tan extraña protec
ción , y  el derecho de p ed ir ,  siempre limitado á aquel a quien  
directamente interesa el negocio de que se trata, fuera abusiva
mente usurpado y  convertido en causa de innumerables tras
tornos.

N i se diga que las personas mas identificadas con la felici
dad del pais han concitado este medio de dir igir  *»1 supremo 
Gobierno justos y  fundados c lam ores: esto pudiera creerse si 
nos afl ig iera un despotismo tal que la facultad de representar  
derechamente se nos denegase de un modo absoluto. Pero nece
sario es que hagamos á D. Gerónimo V a ld és  la justicia de r e 
conocer que jamas ha tratado de coartar  el libre ejercicio de 
las atribuciones de esta y  las demas corporaciones de la isla 
de C u b a ,  quienes si se sufriesen la ansiedad, el abandono y  
los abusos que se decantan, no habrían esperado á que otras,  
que ciertamente no las aventajan en celo y  patriotismo, les hu
biesen precedido en su denuncia á la madre patria.

Hablase de relaciones de viageres que no se des ign an , de 
cartas que no se muestran y  de otros datos de tan respetable  
autenticidad , cuanto que probablemente no han tenido otro 
origen que la exaltada imaginación de los que han redactado  
los infamatorios libelos con que se ha im portunada la ocupada  
atención de V .  A . ;  y  y a  se deja conocer que sin pruebas , sin 
documentos de ningún género ,  hay sobrada facil idad para pre
sentar como peligroso cualquiera funcionario que no nos lison- 
gee ó satisfaga.

En la necesidad de establecer a lgún cargo se ha bascado el 
de negro filism o  l levado á tal ex trem o, que se propende á se
parar esta isla de su dependencia de la metrópoli.  Si esto se 
digese de un gefe desconocido, ó que por su« opioiones e x a l 
tadas, poca fidelidad ó vacilante patriotism o, lo hiciese presu
mir, no como pro bab le ,  pero siquiera como posible, justo fuera 
mirar con seriedad una acusación que es seguramente la mas 
grave  que puede hacerse á quien desempeñe el mando de la 
isla de C u b a ;  pero tratándose de D . Gerónimo V a l d é s ,  que 
con su pluma y  su espada ha defendido siempre heroicamente  
los derechos de la nación española, que puede vanagloriarse de 
poseer en su seno tan valiente como ilustre p a tr io ta ,  la r e c o n 
vención es ab su rd a ,  no merece refutarse y  en nada difiere de la 
que V .  A . mismo ha sufrido de estar completamente dominado  
por la influencia de extraños. Citase un reglamento en que la  
suerte de los esclavos ha sido objeto de bien meditadas pro
videncias del Gobierno ; pero ni merece el nombre de w v e r 
dadero trasunto del acta del Parlamento inglés sobre la eman
cipación de los de J a m a i c a . ” ni domina en ellas otro espíritu  
que el de someter á los africanos á una vigilancia  continua, sin 
privar les  de los socorros que la re l ig ión , la humanidad y  la 
conveniencia de los mismos dueños presentan como indispensa
bles. Desígnese un solo artículo que desmienta este propósito,  
por mas de un 111alo recom endable; preséntese una sola conce
sión á los esclavos que no tuvieran antes por las leyes de I n 
dias y . p o r  las ordenanzas municipales de la H a ban a ,  y  los p e
ticionarios se redimirán de la nota de calum niadores, que de lo 
contrario  tan de lleno les abraza. Tentativas de insurrección en 
la xaza negra no fallarán por desgracia mientras el número de 
los blancos no sea tan crecido como ardientemente aunque toa  
poco fruto  hemos anhelado hasta ahora ;  pero lo que acaba de 
suceder en Cimarrones y  Soledad de Bemba es el mejor testimo
nio de que no du»rme el Gobierno cuando se trata de apagar  
las chispas que despide e l volcan á  que /o? calum niadores del 
g en era l V aldés qu ieten  se deje lib re desarrollo con la  to le ran 
c ia  de ¿a t ru fa  en la  costa de A fr ic a .

Pocas horas fueron suficientes para que la  fuerza armada  
exterminase á los amotinados , pocos oias para que una comi 
sión militar oyese y  juzgase á los que fV r o n  aprehendidos. Si 
esto es fomentar la insurrección , igual fomento deseamos para  
las discordias que afligen á la España.

Robos , asesinatos y desastres son , según se d ice ,  los mas 
frecuentes acontecimientos de este pais , que no ha mucho 
tiempo llegó á verse l ibre  de ellos. A  la odiosidad que trae  
consigo toda comparación personal , se reúne la y a  observada  
falta de comprobación que reina eu todos estos asertos. No hay  
en nuestros campos partidas de salteadores que despojen á los 
transeúntes y  al infeliz la b ra d o r ,  ni hay díscolos que alteren la 
tranquilidad pública.

N ada diremos de las emigraciones q u e ,  con exactitud igual  
á la que se observa en decir que no hay quien haga transa - 
cioues mercanti les, se ponderan para presentarnos en un estado 
de ansiedad y  desconsuelo, d e q u e  por fortuna nos hallamos 
rnuy distantes , no porque dejen de experimentarse en toda su 
dureza las consecuencias de la rivalidad que sufren los frutos 
coloniales, sino porque sabemos que hay quien cuide de nues
tras personas y  propiodades , y  quien vigile por la conservación  
de nuestros derechos , y  por la introducción de las reformas

que la observación y la experiencia designen como benéfica*.
En esta confianza la sociedad se decide á elevar á V .  A* 

su humilde y  respetuosa voz , suplicándole que asi en la reso
lución de las improcedentes pretensiones indicadas , como en las 
demas de igual género que se presenten al supremo Gobierno,  
la conveniencia de este pais y  de toda la nación no se pospon
ga al provecho de una pequeña fracción , que en pedir la exo
neración del capitán general D. Gerónimo V aldés y  del gefe  
actual de Hacienda , menos busca el bien de la metrópoli que la 
utilidad de sus particulares y  antipatrióticos intereses.

Habana M a y o  5 l  de 1 8^.3. =¡= Senno S r.  =  (Siguen las 
firmas).

Sermo. S r . :  El ayuntamiento de la vil la  de Santiago del  
Prado, situada eu el departamento oriental de la isla de Cuba,  
y  una de sus ñus ricas poblaciones por el crecido nú ñero do 
sus minas v  valioso mineral que de rilas se ex t ra e ,  se v* hoy  
en la sensible, pero indispensable necesidad de ocurrir á V .  A .  
por medio de esta reverente exposición, cu yo  objeto no es otro  
que el hacer llegar á los pies del Trono de sin R ayes los ju s 
tos sentimientos que le animan ea favor del digno capitán g e 
neral D. Gerónimo V a ld és .

L a  fa m a ,  que vuela  por todas p a r te s ,  anunciando los he
chos buenos y  malos de los hombres que han desempeñólo  
elevados puertos en la sociedad, hubia llegado á estas p layas  
mucho antes que el general Va ldés  las visitara , y  recorriendo  
desde la punta de M aysi hasta el cabo de San A n to n io ,  hizo 
públicas en todas partes las cualidades poco comunes que dis
tinguen a tan esclarecido g e fe ,  y  que le han grangeado , tan-  
t o e n  Europa como en A m é r ic a ,  el concepto de sabio , justo 
y  desinteresado que disfruta. Precedido de tales antecedente', 
Sermo. S r . , l legó á la Habana este i lustre general eu 7  de M a 
y o  de 1 8 4 0, y  no hubo uu habitante que en aquel dia dejaixi 
de congratularse por su a rr ib o ,  dándose todos recíprocos para
bienes por los felices resultados que b jo su mando se prom e
tían. Y  no fueron ilusorias estas esperanzas, como lo patentizan  
las acertadísimas medidas que ha dictado en el delicadísimo' 
punto de policía y  seguridad general ; y a  persiguiendo hasta 
lograr su destrucción á los negros apalencados, y a  consiguien
do separar de la Habana al famoso T u rn b u l l ,  cuyos principios  
exagerados en favor  de la emancipación de los negros le ha
cían mirar como pelig roso ;  y  y a  en fin manteniendo bajo el  
pie mas bri llante al e jérc ito ,  que por su discipliua , equipo y  
armaineuto puede competir  con las mejores tropas de E u ro p a ,  
y  es sin duda el baluarte inexpugnable  donde se estrellarán  
los ilusos que intenten arrebatarnos la paz que disfrutamos á 
favor de esas m edidas; paz tanto mas admirable , cuanto m a
yores son los esfuerzos que por todas partes hacen nuestro* 
ocultos enemigos para in troducir  en esta isla la tea iucendiaria  
de la revolución.

Efectivamente, el conato desplegado por estos fanáticos y  las 
tentativas que en los últimos meses se han notado en alguuos  
puntos con el fin de a lterar  la t ranquilidad de este p jk d  pa
so que nos han hecho conocer clara y  term inan tem e^ ^^ B fcaa .  
l igaos planes , nos han puesto también de manifiesto^HHHho  
que debemos esperar de la prudencia , tino y  energía cB%ues-  
tro capitán g e n e ra l ,  quien con sus acertadas disposiciones ha 
logrado sofocar aquellos en su origen , é imponer á los cu lpa
bles el castigo que las leyes señalau á los que cometen tal cr i
men. Empero en medio de tales v e n ta ja s , y  cuando los hab i
tantes de esta isla reposaban tranquilos con la esperanza lison-  
gera del halagüeño porvenir  que les ofrecía la conservación d t l  
general V a ldés  en el mando de e l l a ,  han venido k llenarlos de  
la m ayor  consternación las representaciones injustas que contra  
tan ilustre gefe se han dir igido al Gobierno  supremo.

El ayuntamiento del C o b re ,  Sermo. S r . ,  no extraña que la  
maledicencia procure poner en acción todos sus resortes p a ra  
disminuir  la fama bien adquirida del general V a ld é s ,  porque  
no es la primera vez que la calumnia trata de arrebatar a l  
hombre justo la idea mas consoladora de su existencia, que es 
la reputación que lia sabido grangearse con el fiel desempeño  
de su ministerio.

N ada de esto admira el ayuntamiento que suscribe , p o r 
que una funesta experiencia  le ha hecho conocer que la ca
lumnia ha sido el arma de que se han valido en todos tiempos 
los que desean la total destrucción de esta A u t i l l a ,  para de
nostar y  pintar con negros color s á sus mejores gefes , sin mas 
causa que la de haber l lé g a lo  á comprender que bajo su 
acertado gobierno les era imposible ve r  realizadas sus miraá 
trastornadoras. xAsi es que , de algunos años á esta parte ,  se ha 
notado un decidido empeño en ocurrir  á e^e superior G o bie r
no con representaciones llenas de imposturas para conseguir  el 
relevo de los mas dignos cap¡taues generales , confiados los que 
las promueven eu que en uno de estos cambios podría nom
brarse a lguno , cu ya  debil idad les proporcionase el medio se
guro de realizar los planes que tienen meditados , y que 110 
han podido ejecutar por las medidas dictadas con oportunidad  
por aquellos mismos generales, entre las cuales sobresalen las 
expedidas recientemente por nm . ro actual cu p ia n  guieral IX.íi 
Gerónimo V a l  des. V .  A .  con su prcfand.i sabularia  conocerá,  
que aun cuando las miras de tales enemigos no se realizan por  
la razón expuesta ,  siempre adelantan mucho con semejantes 
representaciones, porque con ellas pretenden lo g r a r ,  cuaud.o 
menos, el desacreditar al que manda con el pueblo, y  acos
tumbrar á este á que falte al respeto y  consideración debida á 
la autoridad de quien depende. El ayuntamiento del C obre no 
se defendíá en profundizar los motivos de Ínteres que hayan  
podido m over para e levar  á V. A .  las representaciones de que  
deja hecha re fe ren c ia ;  pero á juzgar por su conteiiido y  por la 
falta de veracidad que se nota eu ellas , mas bien que por es
pañoles , parecen dictadas por uuestros enemigos , porque solo 
estos tratarían de lastimar la reputac.ion bien adquirida de 
nuestro actual capitán general,  atribuyéndole hechos que están 
m uy lejos de suceder, y  pidiendo que se releve, por la esperan
za que tieneu de que el nuevo nombramiento podrá recaer en 
otro que careciendo de su experiencia y de la práctica que lia 
adquirido el general V a ld és  en el difícil mando de esta isla, 
les deje descubierto el flanco que desean y  que los buenos de*  
testan y  miran con el m ayor  horror. A  no ser guiados de tan 
siniestras miras ¿ quién sino los euemigos de la riqueza y  fe
lic idad que gozamos se hubiera esforzado en hacer circular  
por Europa la falsa y  funesta noticia de que el bando de grr* 
beraaciou y  polic ía  mandado publicar por el genere! V a id o



había causado en toda esta isla un trastorno, y  que la provin
cia de Cuba para desobedecerle se había pronunciado en com
pleta rebelión? Tan lejos ha estado de suceder asi, que ese 
bando, en el cual se hallan recopiladas con el mayor esmero to
das las disposiciones que desde tiempo inmemorial habían re
gido aqui, con las modificaciones que el trascurso de los años 
han hecho indispensables, es la prueba mas inequívoca del 
celo é inferes del capitán general p erla  conservación de este 
país unido á la madre patria; y  por lo tanto , en vez de haber 
causado esas supuestas alteraciones, no ha habido un pueblo 
pequeño ni grande en toda la isla en donde no haya sido reci
bido con aplauso, y  obedecido con general aceptación. Los 
males que podrían sobrevenir por electo de esas solicitudes tan 
engañosas como injustas , cree el ayuntamiento que suscribe 
que se evitarían despreciándolas cual se merecen , y  mante
niendo en todo su vigor aquella ley por la cual se ordenó que 
los gefes nombrados para mandar estos países no fuesen re
movidos de sus destinos hasta haberlos desempeñado cinco 
años. El cumplimiento de esa ley produciría inmensas ventajas 
á esta is la , al paso que su inobservancia será indudablemente 
el móvil princip.il para que los peligros se aumenten y  se com
plete nuestra ruina.

Para que esta no se realice ocurre á V .  A. el ayuntamien
to de la rica villa del Cobre, suplicando que, en mérito de las 
razones expuestas, se digne conservar en el mando que con 
tanto acieito y desinterés desempeña al capitán general Don 
Gerónimo Valdes, ordenando á la vez q u e, para privar toda 
remofa esperanza al genio del mal, que tan de cerca nos per
sigue, se observe la ley X ,  lib. V ,  tít. 2? de la Recopilación 
de Indias , por la cual se mandó que los gobernadores , cor
regidores y alcaldes mayores no se remuevan de sus destinos 
hasta haberlos servido cinco años.

Gracia que no dulan alcanzar los que suscriben del acierto 
con que V .  A . dirige la nave del Estado que la Providencia 
ha puesto en sus manos para bieu y  felicidad de los españoles, 
durante la menor ed*d de nuestra augusta Soberana Dona Isa
bel I I ,  cuya vida conserve el cielo dilatados años. Santiago 
del Prado i 5 de Mayo de I 8¿f3. =  Sermo. Sr, = (  Siguen las 
firmas.)

En otro lugar Verán nuestros lectores anunciados los Códi
gos de España que en esta corte publica D. José María Fer
nandez de la Hoz. Y a  cuando se publicó el primero de dichos 
Códigos tuvimos ocasíon de emitir sobre él nuestro pensamien
to, demostrando la inmensa utilidad que reportarán á la ciencia 
de las leyes. A l  examinar hoy el código civil que tenemos á 
la vista, no podemos menos de afirmarnos en la misma, reco
mendándolos por su importancia.

La precisión y  claridad con que están redactados, (1 
baen orden en la Colocación de las materias, las oportunas c i
tas al pie de cada articulo de las leyes ó decretos de donde es
tán tomados, y el lujo de su impresión, con ti módico precio, 
los hacen dignos de ocupar un lugar en la biblioteca del abo
gado. publicación ha tenido , como era de esperar, el me- 

que ha decidido á su autor á publicar el código 
adzfl^^^Kvo.

^ J P n a m o s  al Sr. la Hoz por el éxito de su empresa, y  no 
dudamos que la llevará á cabo con el celo y  laboriosidad que 
ha empleado hasta aqui.

CONSERVATORIO DE ARTES.

Segunda sección.

Relación de las cédulas de Certificado que han caducado pot* 
no haberse sacado en el término que previene el caso segundo 
del art. 21 del Real decreto de 2*7 de Marzo de 1826 y reso
lución de S. A .  de 12 de Diciembre de 1842 , mandadas pu
blicar por órden de 27 de Junio Último.

D. Antouio González y  D. Dimas Muñoz , vecinos de esta 
corte, elaboración de capsulas gelatinosas de bálsamo de C o -  
paiba.

D. Juan Peratonef, de Valencia, torno para hilar la seda.
D. Francisco Pont, de Barcelona, aparato para elevar el 

agua.
D. Manuel María Fernandez, de Málaga, aparato para 

hac er aguardientes.
D. Pedro Garlos Luis Bautro, para hacer potable el agua 

del mar.
D. Juan Bautista Gurrigues, de esta córte, sistema de 

alumbrado público.
Sres. Ch. D rosne y  Cail,  de P afís, maquina de vapor de 

gr; n • e 'oiihz.
D. Gustavo Adolfo de Nouvion , de París , proceder para 

descomponer el cldorui'e de sodium ó salmarimu
D. Agustín N ieto ,  de V e ja r ,  máquiua para elevar las 

aguas.
D. Manuel Martínez Marina, de Oviedo, boya ó baños 

flotantes.
D. Mariano Figueras y  Pont, de Barcelona, máquina para 

bordar todo genero de tejidos.
D. Juan Perez > de Gáceres, máquina para fabricar aceite.
D. José Roura, de Barcelona, proceder para la obtención 

del gas hidrógeno bi carbonado para el alumbrado.
D. Jo,é Bonaplata, de esta corte, para emplear el espar

to en la Lbiicacion del papel.
D. Ildefonso Perez , de esta corte, proceder para fabricar 

alfombras, mantas y  otros géneros,
D. Antonio Augenon, de Marsella, proceder para conver

tir el sebo en ácido esteárico y oléico para fabricar cirios y  
velas esteáricas.

D. José Bonaplata , de esta corte , nuevo metor hidráulico.
Sres. Bonaplata y  Sellique , de esta corte , máquiua para 

construir tubos de metal dúctil.
D. Nicolás Perez Torregrosa, de A lcoy, aparato para tra

bajar hilados de lino y cáñamo.
D. Luis V al le t ,  de esta corte, elaboración de chimeneas 

e Joríficas con hogar movible.
La sociedad de comercio titulada Lorenzo Garcías y  com

pañía , hornos para la elaboración del azufre.
D. Manuel de Cuadros y  Cristino, de esta corte, bocado ó 

regulador general para tener toda clase de caballos á la obe
diencia.

I D. Manuel Arias, de esta corte, máquina para fabricar 
paños , alfombras y  otros tejidos de lana y  pelo á fieltro.

D. Enrique Oshea y  compañía, de esta corte, abono pa
ra tierras.

D. Guillermo Penrrose M a r k , de Málaga, operación para 
extraer la plata de plomos argentíleros.

El Excmo. Sr. D. Pedro Sainz de Andino , de esta corte, 
hornos para la cermenfaeion y  refinación del acero.

D. José Fernandez de la V e g a ,  de esta corte , fabricación 
del paño fieltro sin hilar ni teger.

D. Gustavo Steinacher, residente en esta corte, método pa
ra limpiar todas las ropas.

D. Pablo Coll y D. Gustavo Steinacher , residentes en es
ta corte , método de alumbrado.

D. Pablo Bosch, de Barcelona, ventilador para secar las 
lanas, paños y  otros efectos.

I). Luis Voulland , de Cartagena, procedimiento para la 
laboracion de crisoles y  ladrillos refractónos.

D. Pedro Tossaint y  Dubost, de esta corte , máquina para 
cortar guantes.

D. Antonio G “?mez y  Paran, de esta corte, nuevo método 
de construir sillas para uso de los giueles.

Tercera sección.

R  lacion de Ja’ cédulas que asimismo han caducado según 
el caso tercero del art. 2 1 dei mismo Real decreto, aclaración 
tercera de la Real órden circular de 27 de Junio de 1829 y  
resolución de S. A  citada.

D. Enrique Misley, de Fraga, para el arte de fabricar el 
azúcar de remolacha.

D. Juan Gómez y  Reyes , de Málaga , máquina para ser
rar piedra.

D. Juan Bautista Billou, de Palma , método de encurtidos.
D. Roberto Warrington, de Londres, método para fabricar 

jabón de piedra.
D. Guillermo W. Mausell , de Londres, construcción de 

calderas y máquinas para conducir carruag< s.
D. Valentiu Esparó, de Barcelona, bomba para construirla 

en hierro , cobre ó madera.
La sociedad de Galli, V a l  y  compañía , de Barcelona, hu

sos para tornos de torcer sedas y  otros hilados.
D. A^ustin Donuinelli, residente en Barcelona , torno pa

ra torcer sedas.
D. Esteban Gastell, de Goin , máquina para serrar már

moles.
D. Manuel Cambiaso, de esta corte, bomba para usos 

agrícolos é industriales.
D. Guillermo Haunis Tailor,  de Norfolk, máquina para 

manufacturar duelas y cortar madera en latas.
D. Luis Vallet , de esta corte, máqufua para tabicar la

drillo.
D  Rafael Pía y  Carreras , de Barcelona, máquina para 

amol lar toda clase de ladrillería.
D. Garlos H opwood, de Bolona (en Francia), máquina 

para lavar las telas y  blanque de toda sustancia filamentosa.
Los Sres. Menendez hermanos y  Quintana , de Santander, 

máquina para serrar maderas , cortar y  preparar duelas con 
destino á envases.

Nota. Los modelos, planes y  descripciones correspondientes 
á las relaciones que anteceden, se han puesto de manifiesto pa
ra servicio del público en la biblioteca del mismo Conservato
rio , doude hay personas que los facilitarán,

Madrid 7 de Julio de 1843.= V ?  B?^=Gumersindo Fer
nandez de Moratin.*»Manuel Rodríguez , secretario.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo 9 de Julio de 1843.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este día, depositados por 36o 
individuos, de los cuales los i 3 han sido nue
vos imponentes. ............ ................................. .. 20,946

Se han devuelto á solicitud de 32 interesados 4 2 ,34 5..25
E l director de semana, Garlos Martin del Romeral.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 8 de Julio d las dos de la larde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por l o o ,  00.
Títulos al portador del 5 por l o o ,  2 7 Í  á 60 d. f. ó vol. 

Con l 3 cupones.
Idem del 5 por 10O procedentes de la conversión de la 

deuda exterior , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4  por l o o ,  OO.
Títulos al portador del 4  por t o o ,  00.
Idem id. del 3 por 1 00, 2 1 $ , 2 2 ,  i , f y  2 2 |  por 1 00

á v. f. ó vol. y  firme : 23j , 23 y  23# á v. f. ó vol. á prima
de i  y  i  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 4^ á 60 
d. f. ó vol. con siete dividendos y  tres semestres cobrados. 

Cupones llamados á capitalizar, OO.
Idem  no llamados a ca p italiza r, OO.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l,  00*
Tdem sin Ínteres, OO.
Acciones d e l Banco español de San Fernando, OO.

C A M BIO S.
Lóndres á 90 dias, din. Granada, pap. <L 
París , 16-7. Malaga , id. id.

Santander, £ b.
Alicante , 4 d. Santiago , £ d.
Barcelona a ps. f s . , 4 pap. id. Sevilla, i | pap. d.
Bilbao, par. Valen cia , t d.
C ád iz ,  i£ d. Zaragoza, 1 pap. id.
Coruña, 1 id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S JU D ICIALES-

Juzgado de la capitanía general del primer distrito mili- 
tar.=E n  virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de dicho distrito , y  en cumplimiento á un oficio del Sr. co
mandante general de Algeciras i se cita, llama y  emplaza á los 
parientes que se consideren con derecho á la herencia del te
niente de infantería retirado en aquella plaza D. José García, 
hijo legítimo de Andrés García Caballero , natural de Piedra- 
buena, arzobispado de Toledo, y  de María Cárdenas , su con
sorte, natural de dicha ciudad de Algeciras, para que dentro 
de 3o dias comparezcan ante el tribunal de guerra del repeti
do Algpciras ; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

. ... Por providencia del Sr. juez primero de primera iusfan- 
cia de esta ciudad, y  mi presencia, se c ita , llama y  emplaza á 
Francisco Romero ó sus herederos, para que en el término 
de 00 dias, á contar desde esta fecha, comparezca» en e.sfe nfi 
juzgado á usar de su derecho en los autos de inventario á bie
nes de D. Francisco Cepero , como acreedor hipotecario que 
es aquel de una casa, calle Gaspar Fernandez, núrn. i 3a8 
de esta población ; en inteligencia que si pasado dicho térm ino  
sin verificarlo, se proveerá lo conveniente, parándole el pe;ju¡. 
c jo  q u e  haya lugar.

J  rez de la Frontera 22 de Junio de 1843 ^Francisco de 
Paula González.

SU BASTAS.

A   voluntad de sus dueños y  en virtud de providencia del 
Sr. D. Ramón Pasaron y  Lastra , juez de primera instancia de 
esta villa, refrendada del escribano dei número D. Agustín Seco, 
se ha mandado sacar á pública subasta, por término de 20 dias, 
un censo redimible de 448 rs. de capital y réditos de 2¿ por too 
al año, impuesto en 3 l de Mayo de 1760 contra dos casas ea 
el Campillo de Manuela, esquina á la de Ministriles, barrios 
de Lavapies , señaladas con los números t 3 y 14 antiguos de la 
manzana 43, en favor del vínculo que fundó Doña Antonia Ca
ndo, de que fue último poseedor Antonio Ramírez , por cuyo 
f  llecimientc, ocurrido en 4  de Cctubre del año próximo pasa
do de 1842 , ha quedado en clase de libre. Quien quisiere ha
cer postura acuda, que se le admitirá siendo arreglada ; estan
do señalado para su remate el dia 27 del corriente, á las doce 
en punto de é l , en la audiencia de dicho Sr. juez, que la tiene 
en el piso bajo de la territorial de esta capital.

B IB L IO G R A F IA .

Códigos de España redactados con arreglo á la legislación 
vigente por D. José María Fernandez de la Hoz. Se ha pu
blicado el código civil.

Advertencia á los Sres. suscritores.

L a grata acogida que del publico han merecido los Códi
gos de España decide á su autor á publicar el código admi
nistrativo. En él se hallarán ordenadamente colocadas con toda 
la posible integridad las disposiciones legales vigentes acerca 
de la administración pública.

Luego que se publiquen los cuatro códigos anunciados ea 
el prospecto, se repartirá al siguiente mes el código adminis
trativo , cuyo volumen será igual,  si no mayor, que e! del 
presente. A  pesar de los crecidos gastos que su publicación 
ocasiona , el autor, que solo desea ofrecer un solemne testi
monio de su gratitud y  de su reconocimiento ai considerable 
número de suscrilores que se sirven favorecerle , ha fijado el 
precio de este último código para los Sres. suscritores en Ma
drid á 10 rs , y  12 en las provincias , franco de porte.

Se suscribe en Madrid en la librería de Cuesta , frente al I 
derribo de San Felipe, en la de Viana, calle de Poníejos (an
tes de Carretas), y  en el almacén de papel de Hernando, calle 
del Arenal. El importe de cada código no se en’regará por lo* 
Sres. suscritores de la corte hasta que le reciban en sus c¿*«ií 
por conducto de las personas encargadas de repartirlos.

Precios de suscricion•

En Madrid cada código llevado á casa de los Sres. sus
critores 1 6 rs.

En las provincias, franco de porte, 18 rs.
E l código administrativo en Madrid 10 rs.
En las provincias, franco también de porte, T 2  rs.
Quedará definitivamente cerrada la suscricion el dia que 

se reparta en Madrid el código criminal, y  desde entonces se 
venderán indistintamente los cinco códigos á 18 rs. vn. cada 
uno en M adrid, y  á 20 en las provincias , franco de porte.

TEATROS.
P R I N C I P E ,  A  las ocho y  media de la noche.
1? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva en tres actos, 

arreglada de una ópera francesa por un joven literato venta
josamente conocido ya  del público, titulada

L A  R E I N A  P O R  F U E R Z A .

3? Escenas y  pax-de-deux del baile La Silfida por Mntf» 
y  Mr. Finart y  el cuerpo de baile, con lo que terminará ri 
espectáculo.

C R U Z .  H o y  no hay función.


